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bunal Supremo en el recurso con tenci-oso·adrnini$tra
tivo in"terpuesto por don Heriberto García Plaza y
otros contra la Orden de 6 de febrero de. 19&4.

Orden de lB de marzo de 1972 por la q'U8.aelitspone
el cumplimiento de la sentencia. de 23de.-pOcvisIIlhre

. de 1971. dictada por la Sala Cuarta del 'Tribunal Su
premo.

SECRETARIA GENERAL DEi:. MOVIMIENTO

Orden de 2O.de marzo de 1972 -PQr la quesa nombra
a don Juan Seisdedos Robles Subjefe provinCial
del Movimiento de Zamora.

Orden de 11 de abril de 1972 por la (lue 'se dispone
el cese- de don Francisco Mir Berlanga éÓQ10 Jefe del
Movimiento de Melilla.

Orden de 11 de abril de 1972 por la qlle;sedispone
el cese de don Gabriel Cianaros Herná:ndeZcomo
Subjefe provincial del Movimiento de SothL

Orden de 11 de abril de 1972 por la ql1e:sertomhra
a don Eduardo León Sola Jefe del Movimiento de·
Melil!a.

PACINA

6902

'"'02

6867

6867

6867

6867

Orden de 11 de abril de 1972 por la que se nombra
a don Miguel Moreno Y Moreno Subjefe provincial
del Movimiento de Soria.

ADMINI5TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Larida so
bre concurso de méritos para provisión- en propiedad
de una plaza· vacante de Arquitecto.

Resolución de la Diputación Provincial de Madrid re
ferente al concurso-oposición para proveer una pla
za . de Taquígrafo de esta Corporación.

Resolución de la Diputaci6nProvincial de Madrid re
ferente a .la· ()posición para prOveer plazas de Auxi
liares taquimecanógrafas de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de Santander ref!3"rente
al concurso de méritos· para la provisión en propie~

dad de la plaza de Qficial Mayor.
Resolución del Ayuntamiento de ViUailueva y Geltrú

por la. que' se anuncia COnCl.lrSO restringido para
cubrÍ!' en propiedad la plaza de Jefe de Negociado
de Contabilidad de este Ayuntamiento.

PMlINA

6867

6,888

6868

6863

6868

6869

l. DisPQsiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBUCAS

ORDEN de 28 de' febrero de ·1972 por la que se
aprueba la «Instrucción relativa a las 4Ccio1l8s a
considerar en el Proyecto de Puentes de_ Oarre
tel'ap.

TIur;trisimos señores:

Por Orden ministerial de 17 de junio de 19S6(<<Boletín Ofi
cial del Estado.. de· 21 de agosto} se aprobó lf¡ "Jnstru(Jc~ón para
el cálculo de tramos metálicos yprevlsí(¡nde los j~'-fe~toB, diná
micos de las sobreca,rgas en los de hormlgónatma.ct,~factl.18l

mente en vigor, que vino a sustituir a lfltle. 24;dl;septieInbre
de 1925. la cual se, centrabaexclusivamen:teen. el Qilc:ulQ .de
tramos metálicos y estuvo vigente durantit·;~rtta,a;dos.La
actual 10 ha estado quince., y si se hace necEi$Iú'i&';sumocUfi
caci6n se debe al avance de las técnicas; aJper1'~cciQnamiento

en la metodología y a las variaciories cuantitati:v.y-oualltativas
de las cargas de tráfico.

Con este objeto, la Comisión. para elesttldio y redEwción de
instrucciones para la elaboración de proyec~;:¡,Ydt'-.l~ PJ1,ego-s
de prescripciones técnicas del Departamento~ creada pOr ()fden
ministerial de 25 de noviembre de 1968 ( ..BQl(lifn.q:f:ic1Ed del
Estado,.. de 16 de diciembre), ha redactado,f3n.;el.cuUWUmiento
de su misión. un proyecto de ..InstruccIón illlati"aA lasapcio
nes a considerw: en el Proyecto de Puentes'de earr-eteras-, en
el que se poneo al día. de acuerdo con lªª téCnIcas_actuales,
las normas relacionadas con esta materia.

Sometido el proyecto al ilustrad,,') dictamen del Consejo de
Obras Públicas, el Pleno del mismo lo hainfonnado ,en· su. se
sión de 2 de diciembre de 1971. SeñaJa elCon,sefp que 1&. vigente
Instrucción establecía cuatro secciones inrJepelú~iei1~~i Tramos
metálicos para ferrocarriles de vía norma.t ttamosmetálioos
para ferrocarriles de vía métrica, tramos.: m:~táUcos,:paia<cArte
tera y tramos metálicos para usos y di$poáicipne-s- ~~13peciales.

Sólo a título de anejo unía las prescripcii>péS:de láS· efectos
dinámicos en los tramos de hormigón .artn~~ .l1&ra..'113'rr<:;cartiles
y carreteras. fifándólos en aumentos poreent~allí'~'Y'~tiablé$'con
la luz de las sobrecargas prescritas paralos;,m~~icos~:Duránte

los quince años de vigencia de esta Instr'ucC!lórt :sói.i)seDiodifi~

caron las prescripciones para el tren de:catgas, provisto para
las carreteras, que se basaban· en cuatro h~PóteSls'distint8,s. de
las que, obJigatoriamente. habia de tomar las· dos primeras. y
quedaban la tercera y la cuarta a consulta previa con. la •supe
rioridad.

En los últimos años, las aceleraciones ,centrUugaso lineales
de los: vehículos han cambiado enormemente. como -asimismo

el hecho de la utilización moderna de grandes plataformas para
transportes espeCiales que, por razones económicas. llegan a
ser de tráfico frecuente.

La lista de pesosespeclficos a los efectos del cálculo del pro
pio en los distintose1ertlentos se incluye tambié~ en el proyec
to. en mayor número que lo hacia la anterior Instrucción. qui
tando algunos elementOs, como el balasto y el asfalto, y afia-.
diendó otros materiales;. .. como la maijera seca y el aluminio.
En otros casos establece distinciones entre materiales clásicos,
como los ladrillos. en los que incluye la fábrica del cerámico
macizo y la del cerá.mícohueco.También están cambiadas lige
ramente algunas densidades en otros materiales.

Se señala en el proyecto que si las solicitaciones finales no
sobrep~san en más de un 3 por 100 las obtenidas .en el dimensio
namiento previo. podrán prescindirse de un nuevo cálculo, ex
ceptos! el peso propio fuera determinante de la estructura en
cuestión, con lo que se siguen. aunque se simplifican, las nor
mas vigent-es.

En cuento a sobrecargas se unifican las tenidas en cuenta
en la antigua Instrucción" quizá excesivamente casuística, y
se setiilla una sobrecarga uniforme de 400 kilogramos por metro
cuadrado más un tren de cargas formado por .seis de diez tone
¡adas, determinando la separación de las mismas y el límite de
sus movimientos en sentido transversal.

En el efecto de frenado y arranque se especifican también
las acciones. bajando su componente a la altura de la super
ficie del pavimento, lo que ·gehecho es una simplificación sobre
]a Instrucción vigente y se reduce a la vigésima parte de las
sobrecargas.

La solicitación correspondiente a la fuena centrifuga mo
difica· la anterior con factor de distancia adjmenSlónaJ y se
illcluye el empuje sobre las barandillas.

En lo que se .refiere a las sobrecargas climáticas, se unifi
can en un sólo capítulo y se tratan las correspondientes al vien
to. a la nieve. al agua y a los asientos del terreno con mayor
amplitud que en la vigente Instrucción. Se incluyen también
como. novedad y con tratami-ento amplio las posibilidades de
sobrecargas extraordinarias por choques de vehículos arde em
barcaciones.

Finalmente, las acciones reológicas de deformaciones por
flueilcia, retracción, temperatura 'y seismos til:me.n un tratamien
to en el proyecto de nueva Instruccitm absolutamente, completo
y má3amplio que en la actual. Se alude también conio novedad
a los efectos por vibración y a los extraordinarIos que se pro
duzcan .en los dispositivos:. de apoyo.

En resumen, tras estas consideraciones, el Consejo de Obras
Públicas· estima que la Instrucción propuesta ha· sido minucio
samente estudiada- y tiene como característica fundamental la
simplificación de la antigua y la reformulación de las hipótesis
de cargas. sobrecargas y acciones exteriores en consonancia
con las nuevas técnicas, concluyendo que procede su aproba~

'11' !ji '1 mi'
-_.-.-~----------
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ción. sugirieudo tan solo a.lgt.uias- Ugtiras aclaracioneo en deter
minados pUntos.

llitrodll:cldasen eltexto$cbJlS:&claracio••: _procede. de
acuerdo cone1 dictamen delConJ¡e'();~'PílbUcas y con el
informe, ennudo "por la- Secret.aJiBj.-~~, Técnica. en cumpli~

miento de_loprevetlidoenel~t1culo130,1de la vigente Ley
de Procedi~iento Administrat!"'o, -_~a,aPróbaclón definitiva del
proyecto de 'Instrucción redaCt$doporla Comf8ión Y. en con
secuencia,

Este MinisterlohadJspueáto:

1. Aprobarla.lnstrucción~látiV1ia las acciones a conside~

rar en el P,royecto de;' Puentes -de Carreteras.. que figura -como
anejo a" esta OrdeD __ ,' _ _ _ "

2. _ La Presente~;entl'af6:",,:'i~()raldia" siguiente de su
pulllicacl.m tlll ehBQIetln QfIClO.l c1~ ~f;&II0" siendo de a'pll¡:a·
c!6n a loo eetuelI<iO cuya·~ ..,mlde con pnoteriQl'ldad
a diehodfa.

3. Quedan d"rogadae la .QtdéD •• llli<ilSterlal de ,7 de Julio
de 1956. en 10 que ~ect& alconteni~ <i~:la Instrucción que se
aprueba. aSí CQmocua1l!BQ:tde_n:.q~dt~posidon~s de igual o
inferlpr -raagQque se .openganA lo ,.preceptuado en 'la presente
Orden.

Lo que digo aVV.II. paí'aJjUconocbniento y efectos.
Dios guarde a VV. n. '

,Ma.drld.2.8de febrero de 1972.

F!RNANDEZ DE LA MORA

Urnos. Sres. Sllb¡ecretario•. Dlrectoresgenerales y Secretario
general técnico de este MiJ;1l&terlo.

INSTRUCCloN n!lLATlVA i\1.A$ ACCIONES A CONSIDERAR
EN EL PROYECTO DE. PUEN'niSDE CAlmET1:,'RAS
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4.5.1. Dispositivos de apoyo.
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5 BASES DE CÁLCULO.
6. PaUliBAS DE CARGAS.

1. AMB1TO D8 lPLlCAClÓN.

La presente Instrucción determimillas.,cclones a tener en
cuenta para ,el proyecto de puentes, muros. u obras asimilables
de l1ls vías,públIcas.

En puentes de luces superiores a l~ metros el proyectista
podrá _\)~,-bipótesisdistintas. a. las definidas -enestalns'tnlC
clón. previa autorización de' la Superlodclad~

2. NOTACIÓN y UNIDADES.

La aotád6n empleada en esta InstrucoióncotncidetuJldarnen..
talmente COtila de lalIisttucCfónd~QU'ref:éras.

Las unidadasadóptadas:' corresponden: al SIstema MKS hnetl'a.
k:ilógr~fu~rza. segundo),..... . ..' '. .

En notas apta de página se esperJfican las equf\l:alencias en
el s1s_ Sr.

3. DEFuirCIONES.

Acam.-Zona longituclinal de una vi&. elevada o no, reserva
de al ttánSft<¡de peaton"".

Andén.-Acera .elevada.
ApdyO.-Zona dondé queda sustentada unaesti'ucbJra o un

elemento' dt' 'ella.
ArCén.-llom> Iongítndlnal de la vfa. OODl¡>l'endlde .entre el

borde.de la·cal~da y la .a~tadOueeiJCJ*,JtUeDlede' la', platafor
ma. no destinadonorI11S~W'ala.(:.i~~

Arco.-Elemento esttuetni"at dé .dú"eCtriZ .,et,tl'V8, destinada a:
salvar un vano.

BatandiUa....;..Antepechocompuestode~tnJs· y baranda
les de poco espesor p~ra· evitar la caida qa .pt¡t'~.

Barrera de,seguridad.~Elemén'1?·qile;~,op~~ffsfcaDlenteal
pes<> de vehl.,uioe 7 ""~ap~ ¡Mll:ll!OIllII! O _

Bordillo.-Enc1ntado de ·~acem',o·~.En:esta,··Insttuc
ción~el de altura. superIor:acim:o cenimteirtiJ.',15c:anJ sobre la
<alzada.

Qúzada.-Qlda una 4e lee _ <lGnUnnae de la _ desI;i'
nada a la c!rcul_ de vei>f<:u100c·U.... ·Ylapuada comprender
varias calzadas' sepsr8(\as ·entre· si.

CImentat!óD•.....ol>ra de f-'" de riIllllD!l <¡de plIcneo que
lorma el _nta o eJemantade ~. de ......~
al terreno.

Dispositivo da apoyo.-Dispositivo destinado a transmitir laa
acciones de suatentaciónen el apoyo.

Estribo.--s;:¡¡,Qrl$eJtt~ resistente al. OUlpuja de Uerres.
Eotru<:tur1'•....(:op¡nnto de. elementoa de. una.construeél6n qua

forman 1$ l"#>.reslstenl$ 7 ~~te.nl$del$·n>Jsma.
Medlana.-'En. esta InslJUcclón. frOnlalcmgitudinal 110d_

da a la c!rl:ldac!óU. que. .~!""'i <alzada&. !OOJlt!Juae.
Obra d.t~¡'tl~.-~lrl1ec!~be<:ba!OOJlPüMlra.ladrlUn.

hormig6n 7. e.~_eral.qo~~,¡í6il'lloe'
Obre métáIica.-COnstrucctórihecha'e:n8U'~rparte. con

matel1ales m8táltcos.
Obra mixta~~onstru(:dón hecha' con elementos de fábrica

y elementos metálicos.
Obra de P!iso.-En esta Il1$truceióD,oora que _Ivftl una di..

continuidad én un trazado para con$(¡guirelpaso por ella;.
Parapeto.-En.esta Instrucción. ante~ooon escaso'porcen

taie de hullCOO.¡>ara evltal' la. caJde de ~lcul"" 'Y personas.
Pa:aarela,-Inesta Instrtlceión. (1)ra de paso sob:re una vía

destinada al ··trüsito de· peatones. anJn':lkles () vehfeu10s :muy
ligeros.

PHa.--soporte. intérmediooo ·un. pue:r:lte.
Pista pal'$·· clcUstas.-ZOna longitudinal·dEl.· una VÍA reservada

al tránsito ~blcl.let8lJ.

Platafonn.. cIe un pnente,-Snperflcfesupe.r¡or del tablero H·
mitada por los. bordeslaúttáles &Xti'em{)Jfl.
P~te.~qp~ do .pa.$O ·sl,1S~ntada..el1sU8 utremoa .'Ir en su

caso. en sop?,~ inler.nledlosó .parap~~. é1~tode pe:r.o
sonas. anirQ.ales C) veh1Culos.' . '

Sopo.rte.;~eitléntnde, .laesb:"uctu,r& qUe~aJ;l&mlte1as accio
nes del elemento portante de las cargas a 19$~ieDtoa o a otro
elemento infennedio.

Tablero de un puente~-Elemento directaUlente portante de
las cargas debidas al tránsito de, per8on~.~es0vebfeulos.

TraMO dEJu,~puente.-Cada uno de J9$>tl'W.óI!!<Q que -el ta
blero estA. cUvididoen sulongitu4L
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.+..+. ·tj. .. .

El tJ'en de cargas así 'definido se extenderá a toda la super
ficie a nivel de la c~zada delimitada por bordillos o barreras,
independientemente- de las marcas viajes que se fijen.

A efectos de cálculo, la sobrecarga de 400 kgf/m2 podrá
consíderarse actuando en fajas o bandas de 3 metros de ancho
constan le.

•

lNEA aAIUl:I!:RA. ti BORDILLO

3xlOt
O.5m

tilO t
1.5m

2lfO f

O,2m.

1.5 m

3;,:fO,

SECClON TRANSVERSAL

PLANTA VEHICULO PESADO

2xlO t

Via.-En esta Instrucción, cainino destinado' al trafico de ve
hículos áutomóviles.

4. ACCIONES.

4.1. Cargas permanentes.

Las cargas pennanentes estal"im constituidas por los pesos
de los distintos elementos que formen la obra. Actuaran. por
tanto, en todo momento y serán constantes en posición y mag
nitud.

Comprenderán el peso propio y las cargas 'muét'Ías y sus .va
lores se deducirán de las dimensiones reales y pesos especifiCos
correspcndientes.

Salvo jl.lstificación expresa, se tomarán para los valores más
usuales de pesos específicos relativos al del agua (1 kgf/dmS) (1)

los siguientes:

Fundición ,.. , , , ".. 7,25
Acero ,." " ,................................ 1.85
Aluminio ;.... 2,70
Bronce ,................ 8.80
Plomo "............................................ 11,40
Madera seca 0.60 a 0.90
Madera húmeda 1,05
Hormigón en masa 2.30
Hormigón armado y pretensado 2,50
Fábrica de ladrillo cerá.mico macizo 1,80
Fabrica de ladrillo cerámico hueco 1:20
Mampostería de basalto ' "....... 2.80
Mampostería de granito o caliza 2,50
Relleno de arena ,.. , ,............... 1.BO
Relleno de grava , ,..................... 1,80
Relleno de arcilla o tierra seca :.................... 1.60
Relleno de arcilla o tierra húmeda 2.00
Pavimento de mezcla bituminosa 2,40
Pavimento basáltico .. 2.80
Pavimento granítico o calcáreo 2,50

4.1.1. Peso propio.

El peso propio es el que corresponde a loselementoa resis
tentes y puede deducirse según. 4.1.

En ocasiones, los pesos propios que resulten de las dimenM
siones definitivas de la estructura pued(l:n diferenciarse de los
supuestos para el dimensionamiento. Si las soltcitaciones fina~

les de cálculo no sobrepasan a las ·obtenidas en el dim6nsio4
namiento previo en más de un tres por cielito (3 ·'lil. padrá
en general prescindirsa de un nuevo cálculo. excepto en aque~

110s casOs en que el peso propio sea determinante para el ele~

mento o estructura en cuestión.

~.1,2. Cargas muertas.

Son las debidas a los elementos no reslstentE}S y que' gra
vitan- sobre los resistentes, tales como. pavimentns de calzada
y aceras, barreras y barandillas, rellenoS de· contrapeso,apara
tos de Huminación, etc.

Pat'l1 el calculo de las cargas muertas podrá-n tomarse los
valorea indicados en 4.1 y, 'en su defecto o caso de duda,
los indicados en normas o catálogQs especializadóBu o-bt-enidos
por pesadas directas.

4.2, Sobrecargas.

4.2.1. Sobrecargas de uso.

4.2.1,1, Tren de cargas.

El tren de cargas se valorará perla acoión simultánea de:

al Una. sobrecarga uniforme de 400 kgí/m~ (2). Qxtendida
a toda la superficie a nivel de la calzada o a parte de. ella,
según sea más desfavorable para el elemento EtD- estudlo.

b) Un vehíClilo de 60 t (3)" cuyo eje loJ)git\ld1naJse consi
deraré. paralelo al· eje de la calzada· y formádp-, Por·seis cargas
de 10 t (4), pudiendo desplazarse en sentido- transversal hasta
el límite indicado en la figura 4.2.1.1.

La separación entre cargas en sentido longitudinal será de
1,50 metros, y en sentido transversal de 2 ffiétrO$,

La superficie de apoyo sobre la que actuará cada carga
será de 0,2' metros. paralelamente al eje del, vehículo. por
0,6 men os de ancho.

lH 1 kgf?!< 9,8 N.
al 400 kgf!n:l.1 """" 3920 N/mIJ.
(3) $O t <> 80.000 kgf """ 588 kN.
Cf) 10 t <~ 10.000 kgf A¡o¡ 98 kN•.

.i-. ·t· .1!r.
J 15m ¡ 1,5";' ~ !~ 1:50

f¡9·4.~.f.1.

En aceras, pistas parA ciclistas y medianas, físicamente se
paradas de la calzada, se supondrá que actúa,. una sobrecarga
uniforme igual a la definida en el párrafo al anterior.

Dichas zonas, si no se encuentran protegidas por un obstáculo
rigido que impida el paso accidental de un vehículo, se com~

prob~rán con la sobrecarga uniforme citada e, indepelldiente
mente de dicha sobrecarga, se comprobarán con una carga
de 6 t (}) supuesta, actuando sobre Uila. superficie de 0,3 X0,3
metros cuadrados en la posición más desfavorable.

En pasarelas. rampas y escaleras para peatones se supondrá
la mi.sma sobrecarga unifonne definida en el párrafo aJ.

No daba considerarse el efecto de impacto en los valores de
las acdones anteriormente enumeradas.

4.2.1.2. Frenado.

El esfuerzo de frenado y arranque o cambio de velocidad
se supondrá actuando -en la dirección del eje de la calzada.
y a la altura de la superficie del pavImento. y se estimará en
un valor igual a 1/20 de la sobrecarga que actúe sobre calzada
y arcenes definida en a) y b) de 4.2.1.1.

En el caso. como es normal, de sentidos opuestos. de circu-

roe t s;; 58,8 kN.
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Jación. se considerará como de dirección- única si esta hipótesis
resulta Diás desfavorable.

Se -adoptarán como valores mínimos y máximos Jns de 6 t U}
Y 12 t (2);respecUvamente.· La limita<;ióD del maximo se refiere
no sólo a los .elementos directamente solicitad.os, sino a -aque
llos otroS en que la acCión se trasmita de- maneTa inrlirectá.

4.2.1.3, Fuerza centrífUga.

En obras de planta curva, la fuerza centrifuga se supúndrá
actuando horizontalmente en el eje d.:- la vía y a nivel del
pavimento, con valor deduc:ldo de la fórmula:

V'
Fu :::M---

R.
Fe es la fuerza centrífuga en N.
M es la masa en kg dé la sobrecarga móvll
V es.la'velooidad,elfmlseg. de dicha ,scbrecarg8.
R.ll 'es' él, radio -en pltmta de la- curva en m.

Dicha fórmula:. suponlepdoque la sobrecarga móvil es una
fracción de la definida en dly bJ de 4.2.1-1, puede expresarse
también: .

V'
Fo =.K . Q -----

127 Ro

Q es la sobrecarga definida en al y bl de 42,IL
K es un factor de distancia adimensional que puede tomarse

igual Q:

3.000

v~ + 3.000

V es la velocidad especifica en el tramo de ubit.ación de
la obra en kmíh,

Rb es el radio en planta efe la curva en m
Fo es la ,fuerza centrífuga en la niísma unidad de fuerza

en que, se exprese Q.

Al ccnsiderar la actuación de la fuerza centrifuga, el tren
de cargas definido en aly ,blqe 4.2.1.1 deberá disminuirse
en el mismo factor de distancia K.

4.2,L4. Empuje sobre barandillas.

En el elemento superior de las barandillas se considerará
la actuación de ·un esfuerzo horirontal perpendicular a dicho
elemento e igual a 150 kgf/m (ah La actuación de dicho
esfuerzo sernsitnultánea a la" de la sobrecarga Uniforme de
400 kgf/m2 (4) definida en a) de __ 4.2.1.1.

La altura sobre el 'pavim6J1to ,en'q>ue 'se considere actuando
dicho esfuerzo será la del elemento superior de la barandilla,
salvo que dicha . altura sea superior a. 1,5 m, en cuyo caso
se conSiderará este valor de 1,5 m como altura máxima de ac
tuación.

4.2,1.5. Sobl'ecargas de uso fijas.

Deberá considerarse. en su cas.q, la posible actuación de
otras sobreeargá.s tales como 1&$ debidas a conducciones de agua,
saneamiento. gas, electricidild, etc.

4.2,2. Sobrecargas climá.ticas..
4,2.2.1. Viento.

a) La acción del viento podrá asimilarse, en general, a una
cargaestática):lOrizontal obte1Ü(ia; se8Jitl se indica más adelante.

En aquellos casos en queJa acción del viento pueda originar
fenómEDosvibratórios,)n;I:port&ntes '--puentes colgantes, pilones
esbeltos de granaltura.etc~,-.<'el,proyectista justificará los
métodos de.cálculo. y .. estudl08eaJPecia;les. que pennitan prever
la respuesta de la estructura a "estela-, efectos.

Las normaS Q12ese iJ:ldican: a.C:Qntinuaf,:ión se refierenexclu
sivamente a pu~ntes cuya altUTamáxim-a de rasante sobre
el terreno no se&'mayorde .1b(},me-tros ,o no supere los SO me·
tros sobre el nivelsupe:nor declm~entos. Caso de sobrepasar
estos .Umites. el proyectista ·.. lustificatáconvenientemente los
valores de las presiolles prCJd.ttdda8, por el viento, as! como
los estudios especiales ··que sea, 'oportuno realizar.

Por otra parte, y siempre ,q·ue. esté .. Ju,stificado por estudios,
ensayos aerodinámicos Q. e>;:periencias -en obras de idénticas

Ul 6 t~58,B kN.
(2) 18 t""", 178,4 .kN.
(31 150 kst/m~ 14.10 N/JIt.
W '00 kgt/m' A'l 3920 N/m-"

características, el proyectista podráadoptsr valores o expre
siones distintoS de los inditadosen' esta Iílstrucc1ónparat8ner
en cuenta po~ibles reducciones del empuje del viento por for~

mas ae~ odinamicas especiales de. los elementos. de la con8-'
tru.cdón.

b} El empuje horizontal debido al viento se obtEl'ndrá apli
cando la presión indkada en b.l a las superficies sobre las
que actúe proyectadas. sobre un phlno vertical normal a la
dirección del mismo, teniendo en cuenta lo, indicado en b.2.

La dirección del viento se escogerá deforma que se obten~

gan los efectos más desfavorables sobre el elemento· en estudio.
Como simplificación, será sufiCiente comprobar la realstencia
'! estabilidad dei mencionado elementoe~ las. hipótesis de
dento segun dos airecciones perpendiculares normales a los
:~jcspr¡ncipales de su sección tfansvetsal. ,En cualqu1ercaso,
Jebelá siempre considerarse la hipótesis de viento normál al
eje longitudinal del puente.

b.ll Valores de la presión ejercida por el viento.
b.L!. La pr€sión básica horizontal Pv ejercida por el viento

sobre un elemento cualquiera de la construcciÓn se. 'tomará
igual a:

p,. ::::; 154 (2 - 0.7 el (¡l, en laque:
p,_ es la presión básica horizontalerf kgf/ma•
e es un coeficien.,te adimensional de valor igual a:

S.
e = ---, en la que:

S.
'Sn es lH superficie neta, o real, que el elemento presenta

;\1 vienro.
St es la superficie bruta, o fotal, encerrada por el contorno

Axterno; o sea, la que el mismo elemento presentaría. al viento
;>i se obturasen todos sus huecos.

b.1.2l Para todas aquellas situaciones de la construcción
que puedan considerarse como transitorias (penodos de cons
trucción de las obras, sl'tuaciones de traID05abiertosén puentes
móviles. ete.!, las presión65 de vi€ntosobre elementos' de la
construcción podrán re4uci:rse .al 70 . por '100 de los valores
indicados en b.1.l, teniendo siempre en cuenta, por otra parte.
las pro>.cripciones especificadas' en 5.

b,2) Valores d' los~ empujes pro~ucid,ps por el viento.

El empuíe producido por el viento sobre una su~rficie

elemental de la construcción será igual a:

e = Pv ' S, en la que:

e es el empuje sobre la superficie elemental considerada.
p,. es la presión básica horizontal definida en b.l.
s::::; Sa+::i.HS¡ en la·que:
S" es el valor de la' supérficie neta, o real, total expuesta

al viento según se proyecta en un plano' normal a la d:ir&c
ci6n del mismo.

S¡ es el valo-r neto de las superficies ,sobre las que, pudiendo
actuar el viento, quedan ocultas (protegidas por Sol en la pro
yección considerada.

"'i es un coeficiente adimensional, cuyo valor se tómará de
la siguiente tabla:

~l l<*ild,<S ;;",

1 - 1,2 e 1 - c n,5 - 0,3 ~i/di) 1

-

leniendo en cuenta que:

e es el valor definido en b.Ll con c' J> 2/3.
ai es la distancia en horizontal entre los elementos consi

derados al definir Si.
di es la anchura o dimensión más 'peqUeña de las 5l:l-perfides

que ocultan a Si.
Caso de existir parapetos o barreras, la superficie de los

enismos deberá considerarse como parte integrante del tablefo.
Las barandillas se considerarán como un parapeto de 0,5 m
de altura.

El valOr del empuje por metro de tablero se tomará, como
mínimo, igual a 400 kgtlm .(2).

(1) p ... {N/m~)=1509 (2-0,7 d.
(2) 400 kgf/m é?'i 39"ZO N/Pl.

-- --~ ----- ----"ii'm'"nI'I"'!"l""'.,-
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pero en ningún caso será inferior al equivalente del empuje
hidrostático de un fluído de peso específico igual a 0,50 t/m3 Ul.

Cuando las sobrecargas debidas al tráfico actúen a una
distancia medida en horizontal desde la parte superior de
la estructura igual a la mitad de su altura, deberá añadirse
para el calculo del empuje una sobrecarga de 1 t!m2 (2).

En St~ caso, deberán tenerse en cuenta los empujes locales
debidos a la actuación de un eje del vehículo tipo del tren
de cargas definido en bl de 4.2.1_1.

4,2.5 5übre,argas accidentales. Choques.

Las ucciones debidas a choques son de carácter extraordi
nario. 1--'01' lo que deberán adoptarse los coeficientes de maya
l'ación y minoración establecidos en 5.

42.5. [ Choque de vehículos.

El c1'oque de un vehículo con un elemento estructural se
asimilará a la actuación de una carga estátka cuya resultante
",e encuentre situada a 1,2 m sobre la superficie del pavi
m<.>nto e igual en valor a 100 t (3) en la dirección del tráfico
y a 50 t (4) en sentido perpendicular a la indicada direcdón.
Esta cerga podrá considerarse aplicada sobre una superficie
o zona de choque no mayor de 2 ro en ancho por 2 m en
altura..

No serú necesario considerar la actuación simultánea de
ambos esfuerzos.

La acción del choque en los elementos no directamente 8.fec~

tados requerirá, en cada caso, el oportuno estudio.
Podra no considerarse la acción de choque "Cuando se dis

pongla de una protección adecuada o el elemento SE,! encuentre
a una distancia del borde de la calzada superior a 10 m.

'L2,5.2. Choque lateral contra barreras o bordillos.

El pcsible choque lateral de la rueda de un vehicuio se
asimilará a la actua.clón de una carga estática horizontal de
valor igual a 10 t (5), aplicada en la parto=> superiOl y pe; {·en
dicularmente al elemento considerado y repartida en un ancho
de 0,6 ro

4.2.5.3. Choque de embarcadones.

En cada caso concreto se realizarán los estudios precisos
para determinar la3 acciones a que pueda dar lugar la coli
sión dE; una embarcaciÓn con los elementos de la estructura.

1.3. Acciones indirectas.

4.2.2.2. Nieve.

En general, se supondrá actuando una sobrecarga de nieve
de 100 kgf/m" (l) en planta en todas aquellas supel'nries subre
las que no se ha supuesto la actuación de la sobrecarga defi+
nida en 4.2.1.1.

En casos extraordinarios el proyectista justificadamente. po
drá utilizar valores distintos del indicado según la ubicación
de la obra.

4.2.3. Sobre~argas debidas al agua.

La acción hidrostática se valorará a pflnir' de un peso espe
cifico del agua igual a un kUogr::::mo por decimetro cúbico
U kgf/dm3),

En el caso de elementos sumergidos se considerará la sub.
presión con el mismo peso especifico.

El empuje debido a corrientes de agua)' arr$.f,tres se calcu
lará con la expresión siguiente:

E = K ,V2 S (2)
en la que:

E es el empuje total en kgf.
V es la velocidad media del agua en m/seg.
K es el coeficiente de forma de la superficie sobre la que

actúa el émpuje.

S es el área de la superficie p.o';/ectada sobre un plano per~
pendicular a la corriente en m2.

4.2.4. Sobrecargas del terreno.

El empuje del terreno en magnitud y dirección se deter
minará de acuerdo con las características del, relleno empleado,

4_3,1. Pretensado.

Las acdones debjdas a pretensado se valorarán, en su caso,
teniendo en cuenta la forma de introducción de las mismas
y la posibilidad de deformación de la estructura.

4.3.2, Reológicas.

4.3_2.1-. Esfuerzos debidos a defomlaciones por fluencia del
hormigón.

La deformación debida a fluencia bajo carga podrá consi
derarseproporcional a la deformación elástica instantánea y
del ordf:n del doble al triple de esta última.

De una forma más precisa, la deformación por fluencia
varía a lo largo del tiempo y podrá calcularse por la fórmula
,:,iguientc:

t::t = t::o ifo I2f • Pt • t . p

en la que:

e" -es la deformación elástica instantánea en valores unita
rios en el momento de la puesta en carga.

'i" es un coeficiente que depende de las condiciones cliroá-

:XI es un coecifiente que depende del espesor ficticio de
la. pieza,

I3t es un coeficiente que depende de la composición del
hormigón.

t es un coeficiente que depende de la edad del hormigón
en el instante de la puesta en carga.

p es un coeficiente que define el desarrollo de la deforma
ción por flnencia en función del tiempo.

(¡) 0,50 tim! <> 500 kgf/m! """ 4.9 kN/m~,

(2) 1 t/m~ <> 1000 kgflm2 0= 9,8 kN/mt.
(3) 100 t <> 100.000 kgf =: ll80 kN.
f4l 50 t <> 50.000 kgf ~ 400 kN.
{SJ 10 t <> 10.000 kgf ~ 90 kN.
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de 15 grados centígrados. las variaciones térmicas que se indi..
can en el siguiente cuadro:

Don je ",e. es el espesar ficticio en centíznetros.

El gl'adisnte térmicó entre el punto más. t'r10· T el más -ca..
liente será el que el proyectista estime mAs ajustado a la
rea.lida:i.

4.3.4, Por asientos.

Los asientos que deben. cOnsiderarse en el cálculo de estntC""
turas hiperestáticas se dedt1cirá,n del -estudio. geotécn1co. corres
pondiente teniendo en cuenta el tipo de chnentadóny las
cargas transmitidas al terreno. Se considet'arA adenu\S la el1'o
trada en acción de las mismQ$ se~n el proceso-construct!vo.
especialmente cuando la estructura pase por una fase Jsostá.tka
inicial.

Al realizar el cálculo de los esfuerzos hlperestátlcos que
han de ir apareciendo se tendrá en· cuenta. .18 evoluel.ón. por
Duenda. tanto de las deformaciones del terreno como las de
la propia estructura,

4.3.5. Sísmicas.

Las acciones sismicas se considerarán en la formt\ que deter
minan las normas vigentes, a~licando lo. especificado en 5 res
pecto a la simultaneidad dé acciones y seguridad de las
estructt;ras.

;wc
_350 e

Acero

20-0,75"--'
-20+"'5"-'

::alentallllento
Enfriamiento

4.4. Acciones durante la construcción.

Se tendrán en cuenta todas aquell,8S acciones que puedan
producírse en las distintas fases dé eJecución de.. las obras Y.
qUé den lugar· a solicitaciones super-ioreso de distinto sJiJno
a las previstas para lsobra en seMcto, as1 como las que
pueda imponer un estado de solicitaciones anla estructura de
c.arácter temporal o permanente.

Estas acciones pueden ser debidas a sobrecatgastempoi'aleS
de persr,nas, maquinaria' o ,materiales, modU'icacione8.de esque-
masesttucturales o de apoyos, montaje' o formas de ejecución.
etcétera '

En cada caso se anali~rá ·la importancia de ~les acciones
y, en consecuencia, se apl1caráun ~clente.de ·se-guridad
que puede ser distinto de los utilizadosPar& la ob,ra enservic1o.

Merecerán espadal' atención ademas tOdas aquellas· posibles
~ituaci.(;nes en que existá. el riesgo de péttUda de equ1Ubr1o
o puedan producir fenómenos de inestabilidad.

4.5. Otras acciones.

4,5.1. Dispositivos de apoyo.

La n'sisrencia que oponen los dispositivos de apoyo al movi·
miento de las partes sustentadas Be valorarán considerando
_las características de dichos dispositivos. .

4.5.2. Vibración.

En todaS aquellas estructuras o .partes de las mismas en
las que se prevea que las vibraciones puedan afectara la
::;eguridad deberá estudiarse el periodo. propio de .1& estructUra.
los modos principales ele vibración y la posibi11dad de que
aparezca el fenómeno de resomutcia ante la actuacIón de
cargas dinámicas (tren de cargas, viento, etc,).

5. BASES DE CÁLCULO.

5.1. Las diferentes comprobaciones oestados límites que hay
que analizar. w.nto en relación con -la seguridad. de lacons·
trucción y de cada uno de sus elementos frente al agotamiento
o colapso de la misma como en relación a las condIcionés que
ésta deba cumplir en situacióll de servicio,. asi como los C()&

fldentes de mayorac1ón aminoración que correspondan en cada
caso, se ajustarán a lo que respecto a éste tema se Indique
en las normas e instrucclonesvigentes,. de acuerdo con las
hipótesis de carga expuestas acontinuaclón.

5.2. Las hipótesis de carga que ha,. que analizar 88 obten·
drán a partir de las acc10nes defi-Jiidas en ·4, afectadas del
coeficie-nte de mayoraci6n correspondiente según· los criteriol
sIguientes: ,

on la que:

e es el espesor ficticio dél elemento considerado en centí·
metros.

En elementos enterrados podrá induirse en su espesor el
correspcndiéntea la capa de tierras que 10 aislu del exterior.

51 la estructura está fotinada por elementos de distinto
espesor se. admitirá. para $impUfiearlqs cl:Uculos. una tole~

rancia de' ±. 5 grados centfgrados en los valores resultantes.
En aquellos elementos en queaIgu.na de sus partes pueda

estar sometida a la acción·· direc~ del sol será necesario consi
derar una diferencia de temperatura entre la parte más ca.Hente
y la más fria de 10 gl-adoscenUgrados.

Quedará 8 juicio delpTOyectist6-la elección del gradiente
térmic.ocorresp,ozldiente. Podráadil1itirse, en general, un gra
diente constante.CuaIido elproyettiSt!l así 10 jUstifique, pOdrá
presclndirse .. del estudio de los efectos producidos por el .gra
diente térmico;

En aquellas es-truoturás tonnadas por elementos en dife-'
rentes cond1clonesde exposición a taacción solar será necesa
rio considerar un ~lentamiento diferencial de 5 grados centf
grQdos entre estos elementos.

4.3.3.3. Elementos mixtos.

Para el estudio de loa efectos térmicos se considerarán, 8
partir de una temperatura ele montaje que en general se tomará

en la que:

'" es un coeficiei'l.te que depende de las condiciones climá
ticas.

!Zr es un coeficiente que depende del espesor ficticio de
la pieza.

fJr es un coeficiente que depende de la composición del
hormigón.

Id es la cuantía geométrica de la armadura longitudinal.
p es un c;oeficiente (¡ue define el desarrollo de la retracción

en función del tiempo.

4.3.3. Térmicas.

Los efectos de los cambios de temperatura se deducirán
e. partir de los criterios que se dan mái adeJanf.e, considerando
para el coeficiente de dilatación lineal los siguientes valores:

Elementos de hormigón: 10-5.
Elementos de acero: 1,2.10-5•

4.3.3.1. Elementos metálicos.

Para el estudio' de los efectos térmicos, se considerará un
incremento uniforme de tempera-tura de ± 35 grados centí
grados a partir de la temperatura media anual locaL

Si en la fase de le. construcción en" que se proceda a la
unión de dos elementos de la estructura la temperatura difi
riera apreciablemente de la temperatura. media anual Jacal,
deberá tenerse en cuenta este efecto.

En aquellos elementos en los que alguna de sus partes pueda
estar scmetida a la aCción directa del sol será necesario con
siderar. salvo justif1cación.especial. una diferencia de tempe·
ratura entre la parte llláScaliet'Jte y la mas fría de 15 grados
cenUgrados, sIn modificación de la temperatura media. Estos
efectos se superponclráÍ1 a los· de variación uniforme de tem
peratura.

Asimismo en aquellos casos en que, por estar protegidos
de forma diferente, puedan existir dos elementos que se calien
ten de manera distinta se ·supondrá una diferenCia de tempe·
ratura entre ambos de 15 grados centígrados, sin modificación
de la temperatura media.

4.3.3.2, Elementos de hormigón.

Para el estudio de los efectos térmicos se considerará. un
increme::to uniforme de- temperatura, expresado en grados cen·
tigrados:

4.3.2.2. Esfuerzos debidos a 'deformaciones por retracción del
hormigón.

La defprmación final del hormigón en valores unitarios de
bida 11 retracción oscila entre 1,5 X 1O~' Y 4,0 X 10~4- y de
pende de numerosps factores entre los que predomina el am~
biente; corresponde el primer valor a zonas· húmedas y el
último a zonas muy secas y desérticas.

De una forina má.sprecisa, la deformación en el tiempo
debida a retracción podrá calcularse por la siguiente fórmula:

'r ::;: .~ . ~'r • f1r U-lO ",J P

-- - -- --_.. --""'Ii'''''",.",11'"'111....' ~
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5.2.1, Las cargM desfavorables'. t8 aplicatán siempre con
su valor. mayorado.

5.2.2. Las cargas íavorables.se.apUcatán:

_ Con BU valor característico, si su actuación tiene carácter
de permanente.

_ Con su valor nulo, siPu~n-dejar de actuar,
_ CGJl su valor minora(iO; ~:-cfJefi(liente_de minoración

de 1.1. en los cálCUlos de comprobación de la estabilidad
estática.

$.3. _Lu hlp6tesisde~-r~ ~- (:onsjderar se f0rrrtará,n com
binandp 'las sobrecargas cuya ~ctuación pueda ser simultánea,
ség(ln; -lo 1nd:tcado -a c:ontinlJACIÓ1\:

5.-K1; Hipótesis _l.

_ Cargas permanentes y sobreqargas de~$o fijas<
_ Sobrecargas del telT$'lo. las ·(lebidas al agua y nieve, en

su caso.
- Acc:i()nesreológlqlB, ténnkas'y' por asiento.
--So~gas de _uso.

5.3.2. li/lpótBsis l/.

_ CarpspEiimanentes Y'SQbrecargas de uso fijas,
__ SObfetargAa del terreno. _,1Il$df;l:bidas al agUa y nieve, en

su, e8IIo.
-Acd<n188 reo1ógicas;' térmicas· y por usientÓ.
- Scbrecargas de .Viento.

6,3,3. Hipótesis rIl.
- Cargas permanentes y sobr.e~rgas de uso fíjas.
- SobrE,cargas del terreno,:,lastlebidas al agua· y nieve, en

8U caso.
- Acciones reol6gicas;térmicas ~'y. por asiento.
- Scbrecargas de uso;
-.: Sc.btecargas de. viento,apHcíldás con un valor mitad del

prear;rtto en 4~2.2~L

in esta 1üp6tesis, paraeCe~tfLblecimiento de los valores
mayomdos. se: .considerará elcoefJciehte de maYOración redu·
ddoenun 10 por 100,

lI.3.f.Hlpót••is·/V.

-.... CN'''a.&pé~anente~yao1;)I'ecatgas ,de uso. fijas.
- Softtecargas del terrenQ¡:·18.s· debidas al agua y nieve, en

su ca,80~

;.... AécloneB' reol~icas, t4rmi~1. por asiento.
... Sóbni<;al1¡a. óe uso:
-. ~obreóargas. de viento,' ,¡pUcátias cón un valor mitad del
p~to qn U.U. .

- So&réc:argt\e. accldentales.o acciones sísmicas.

Para esta· hipótesis•. ya ·sea·· uUUumdo las sobrecargas acci
dentales o las acciones sismleaa-cDunc-a las dos' sí1l'lultánea
mente-, se considerarán tOdas las acciones con su..s valores sin
mayqrar.

S.f. Será neCésanocomprollar-, Ola: situatión .de .la. estructura
en ·fases. de ejecución,. pudietldo. en~ste caso, .redudrse los
coeficientes de .m.ayoraciónd8eat'gaS ~n la· w:o~orc16n que
el .proyectista estime oportuno;'$1n 'balar enningú'n caso del
va1~ 1.25. Sin e~bar&'O.)a:coQ):~ci()tldEl'1. ~stabilidad
ettáUC9.,enfasea d& ejecuc1óD ...serealizara Siempre con un
coeficiente de mayoracJón.Jgual .. a11S.

5.5. Com() s1Jnplificación.,'f~naquéll{)st:asos-en que la
influencia' de las .cargas P8FD18IUmte$ se~,' pequella .en relación
cen .los .efectos.' de las SÓ~8;,pod:rá presdndirse de lo
fleilatado ,en 5.2,2 y :establecer ~sdJ.v-ersas hipó:t'éSis de carga
a partir de sus valores may~~.

Esta .simpUficaeión'no. es :en:"nb:1gún: caso aplicable a la
comp!'(]bacim. de.··la.. estabilida4;1!lstátioa de la. estructUra.

6> P.a.~S .DE CAROA.

'I'.odo puente" deberá . ser .SQI1lbtido a llna .. prueba .de carga
antes de 11'11' puesta cm: setvicJo.

Tal.. pruabaspodrán ser esí4Iica¡oQ dinámicas. Las prima
r&s$6mn'stempre obU¡'atoria$.:uts,~g~ljas.se:l'ánnecesarias
en ~Uas estructuraseublS:quecSé ,preyea,~ efecto const..
.",ble de Ylbraclón. . . . • ..• ••.. . . . .

En al pr_w· .. mc:lujrB: 1IU•...,.¡Qa la. MeJnQri¡l, en el qua
se desotibirAn las distintas fases de ta .prueba de carga,e1emen'"'

'1== IIrll'lln'I'1'IIllI'._lllll.!flllllllílllllll'lllllljlll.--""'III'IIP.'IIl.-'_ ..... _ ....-.

tos qtitl·.se· debel'áÍl comprobar y esfuerzos que éstos habrán
de so-pottar. que' en ningún caso superaran a los previstos
en el. calculo.

COMENTARIOS

1. AMeno DE APLICACIÓN.

Defltro, del concepto de obras,asimilahles están incluidas las
devi:ad:u-ctos.. poÍltones.· tajeas. pasarelas y obras de acompa
ñamieilto, tales cómo escaleras y rampas de acceso.

\
2. N01ACIÓN y UNIDADES,

3. DEFINIcIONES.
4, Acerons.

4.1. C:CHgas peri'rUtllsntes.

Para la' ,clasificat:iói:l, de las>&ccioDS$, se sigue la línea general
definida·en la Instnwción de Hormigón EH·oo.

Se'ÍJ'lcluye:llJ1a"l$8ta.: de pesos e~ffiCQS de los materiales
comú.JqJten~emp1"Q.os·'en obras de fábrica y metálicas para
conioc:ii~f1d del proyectista, análogamente a cQmo se hacia en
la, Jnstnu:t:ión da 1956.

Se han aumeúta-dO-los valores correspondientes al hormigón,
tanto~"masa 9Qrn9.armado ypretensado, pues parece que
l05V~lo2'E!$'realesSQ11d,~esteorden de magnitud. y en ocasio~

nes Ir~raín,entesupet1or~s.Por esta: ,razón se indica que deben
aceptanecon carActer general y justificarse en aquellas estruc
turas en que sus ,características de compacidad y resistencia.
e incluso cuantía de armaduras, den luga-ra pesos espacfficos
disUnt"O$.

Los pesos especfficos de fábricas de ladrillo se han tomado
de la nQl'm:aMV~101.

4.1.1. Pes,q propio.
4.L2.Cargas. muertas.

Se atrpone' qtl-G las cargas muertas enumeradas - por defini
et6n no'son resistentes en el sentido estructural.

Hay . .elamentos;como las barreras, que poseen respecto al
choque.~f.eTal una resistencia, pero no es la considerada aquí.
En elca'S~en que'estasbarreras .fuesen. por ejemplo,. de hor
mJ.gón'~,8l'Illadoy c0Ii5tituyan un elemento resistente, tal como
una Vigé,'quesoporta,seunaIClsa de tablero, deben conside
rarse . naturalmente Como peso propio.

4,2. Sobrecargas.

4.2.1. Soprli'cargas de uso.

4.2.1.1. Tren de cargas.

l.as cargas· reales que actuarán sobre la .calzada y los arce
nes se sUfifituy-enpor un sistema doble simultáneo y super
puesto de :;;obreca,tgas fictici-fts de expiésión sencilla. como es
la tenqenc1& de las modernas instrucciones.
SeS~pQnequeeltren de cargas -puede ·actuar entoda la

superficje- limitada. por bordillos o barreras, independientemente
de la proPia señaUzaqi6n vial, que puedeser alterada en un
mome~.to.dado por: mtllUples razQnes, tales como aumento del
númei'Qd~ carrílesa costa de los arcenes o establecimiento
de din¡cción únlca> A estos efectos~ se entiende por bordillo
el de altura superior 8Scentlmetros.

Se~mi;te.. la h~pótesLs: de considerar la sobrecarga uniforme
de 400 ·.lt~/1U2. act\l!1Iido ,en bandas o fajas longitudinales. De
esta r()lm~. (tllocas.iones, pue<;lensim,plificars8 los·' cálculos.
Esta h:tí':ótesls de,co~d.erar un ancho constante. cnrgado se
corres:p~de consut~cie-nte-apro.ximaci9P-con el sentido físico
de los 'txPt1~ .... de carga "'re~les.

La~?tn;proQaci~. con U1.1acarga da 6 t fuera de calzada
y arC8DE!-Il'." qUé no 88 ~ns~dera cómpatible físicall1entecon
la sobrecarga uniforme (¡t.e 400 kg/m'. tiende a evitar posibles
perjuiciOS .. ::PQr.• accid,~te de un vehículo, St1. valor no' -coincide
eol1el,·.co~spoodleIltl:t. a la rueda- de los ejesautorizados¡
p~ro ~Dien(jo<611CUents. .BU probabilidad ds. actua,ciónse ha
p~efe~~ disIhinuif' e-l valor de la carga,conservando los cóefi
cientespe seg-uridad en vez da permitir la disminución de 6StO$
últimos.

Sólo en .caso de existir un obstAc-ulo' oseparadón ·de gran
sekurlclad, .. t(\les comobarrera$ t.tgJ.das de hormigón con altura
sobre el pavimento,sllperior á 25 centíni&tros y dimensionadas
para. l'e$~tJr' el ChoqUé·. -eoirespondienté~ deb~n\ aceptarse la
posibil19~ti del mencionado accidentadaI" vehículo. Las' barre
ras de .tfpo;fI~ibl~no.POdi"án .ser. (:Onsideraclas' como Qbstáculo
de seguridad. en rel~'CQnl08 elementos estructumles~

II~.!'III.II'
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escasa probabilidad do siroul taneidad y adición de esfuerzos
en una gran superficie. Por esta misma razón, en elementos
no directamente afectados (corno una pila sobre la que deSe
cansan dos tablero~ independientes), se limita la acción total
a ut;l: máximo de 18 toneladas.

4 2.L3.Fuerza centrífuga.

La concepción y ejecución de las modernas vías de tráfico
y las velocidades específicas aceptadas en relación con los ra-
diOS: de las curvas en planta aconsejan considerar que puedan
producirse acciones de cierta importancia debidas ··8 la acele
ración centrifuga.

De forma aproximada se considera dicha acción actuandó
en el eje de la vía, en la superficie del pavimento y horizone
talmente.

Para el cálculo de dichas acciones se ha mantenido el tren
de cargas normal, afecUmdolo de un coeficiente que se denOe
mina de distancia y que tiene en cuenta la disminución de
~obrecarga$ debida a la separación de vehículos.

En la siguiente tabla se incluyen, .para distintos valores de
la veloéidad V, los correspondientes al fáctor de distancia, as!
como los radios mínimos especificados en la Instrucción de

V'

Los efectos debidos al impacto se 'tienen en cuenta en las
diferentes instrucciones por medio de un coeficiente 'amplifi
cador de algunas o todas las sobrecargas, prescindiendo. de él
a partir de una determinada luz.

El tren de cargas adoptado permite considerar estos coefi
cientes incluidos en los valores dados respecto a los vehículos
normales autorizados, En relación con vehículos más pesados,
su limitación vendrá impuesta por el coeficiente de impacto
que sea necesario atribuir a los mlsmos, según el tipo de
estructura.

4.2.L2. Frenado.

La acción real de frenado y arranque o cambio de velocidad
se sustituye, al igual que las sobrecargas de vehículos. por un
esfuerzo deJinido en posición, dirección y magnitud de expresión
simple y semejante a·la adoptada en otras instrucciones. Ade
más de la simple consideración de que el esfuerzo corresponde
a la acción conjunta de arranque y frenado, otras posibilida
des dé tipo vial aconsejan tener en cuenta la hipótesjs de
dirección única.

La limitación de minimo tiene en Cl,lenta la realidad de
posibles esfuerzos mayores a la proporción del veinteavo indi
cada y que pueden actuar en una superficie relativamente
pequeña.

La lImitación de máximo se deduc0 de la imposibilidad o
Carreteras 3.1-1. C. y el valor de

127Rll

para dichos radios.

--
Vlkm/h) 30 40 50 60 70 80 90 100 120

----
K 0,769 0,652 0,546 0,455 0,378 0,319 0,270 0,231 0,172

----_._-- ----- ---~-- --- - _._-- -( ----- -----
Ro (m) 25 45 75 I 120 175 250 350 450 Boo

----- 1---
V2

---

I
0,283 0,280

i
0,262 I 0,236

I
0,221 0,202 0,182 0,175 0,142

127RJ¡

I I- -- - - -- ---------- ._-_._._. -

K=73
consultarse la bibliogra-·

Para el cálculo del empuje se tienen en cuenta las superfie
cies expuestas al viento y las que quedan ocultas. éstas afece
(adas dE' un coeficiente que depende de la relación de distancia
en tre las superficies y su dimensión transversal, así como el
valor del coefiCiente e definide) al valorar la. presión del viento

1 sobre el elemento o parte de la estructura en estudio.
En ef caso de tableros, se ha establecido un limite mínimo

de 400 kgf/m. para valor del empuje, al objeto de tener en
cuenta los efectos riel viento sobre la superficie lateral de los
vehículos, cuando estos valores sean preponderantes sobre las
del propio tablerú; por' ejemplo, para, puentes de gran esbeltez~

4.2.2.2. Nieve,

En zonas chmátícas excepcionales por su altitud o latitud,
la acción d:ebida a la nieve puede diferir del valor indicado.
4.2.5. Sobrecargas debidas al agua.

Se consideran las tres causas mas frecuentes de accioneS
debidas al agua:

a) Presión hidrostática de agua en reposo, como puede ser
el caso de una pila hueca sumergida cuyas paredes estén sorne-
tidas a dichapresi6n.

b) Subpresión, acción a tener en cuenta en los elementos
o partes de la obra que puedan estar sumergidos.

Este fenómeno puede ser importante en la comprobación
de la estabiUdad del total aparte ·de la übra.

el Empuje debido a corrientes de agua y arrastres, o acción
combinade. de la presión hidrodinámica y de otros materiales
sueltos' que pueden actuar sobré partes de la obra; por ejem
plo, sobre las pilas.

4.2.1.4. Empuje sobre barandIllas,

El esfuerzo sobre barandHIas se debe principalmente al em·
pule que podria producirse por la aglomeración de personas
y de ahí su simultaneidad con la sobrecarga uniforme sobre
aceras o andenes.

En el caso de aceras de pOCa anchura, tales como las de
servicio. dicho esfuerzo podría.. lógicamente disminuirse, pero
por sencillez y escasa repercu·sión -en la estructura se ha pre
ferido mantener invariable este esfuerzo en reladón con el
ancho de la acera.

4.2.1.5. Sobrecargas de uso fijas.

En ocasiones es obligado prever otras sobrecargas de uso,
tales c.;mo las indicadas:

La' magnitud y posición de estas acciones es muy variable,
por lo que en realidad s610 se recuerda la posibilidad de actua·
ción de las mismas, que, en general, tendrán carácter de sobre
cargas.

4.2.2. Sobrecargas climáticas.
4.2.2.1. Viento.

al No es de aplicación lo expuesto en la Instrucción para
estructuras de altura desacostumbrada En caso de sItuación
en el mar. puede suponerse a efectos de viento que el nivel
deJ---terren-o es e-h:lue--CoT:fespofide a ja B. M. V. E.

En general, 106 coeficientes y valores que aparecen en las
fórmulas de la Instrucci6n corresponden sensiblemente a presio~

nes ejelcidas sobre elementos rectangulares de superficies pla
nas perpendiculares a la dirección del empuje del viento. Por
esta ra2,ón se autoriza al proyectista a emplear otros valores
cuando la forma de la superfiCie difiera sensiblemente de la
considerada.

bl Se define una presión básica horizontal, general para
todos Ion elementos de la estructura <tablero, pilas. etcJ, cuyo
valor mínimo (200 kgf/m2) fH está adecuadamente situado entre
los de otras Instrucciones para puentes de altura no excesiva.

m 200 kgf/m2 =: 1960 N/mi.

En los casos enumerados a continuación, los valores
adopta.r en -la fórmula del empuje son los siguientes:

Superi'¡cíe en ángulo < 30" K=27
Superficie circular K::;;;35
Superficie con $Quinas

en ángulo recto
En caso de- maYQr precisión puede

fía especializada.

de K a
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siendo·

4,3.4. For asientos.

± 35°C

I
~t :!: (20-0.75ve1
:--~

B.=--
1'/2

Se considera. especialmente el caso de 'estructuras hipares·
tát1-cas,por ser el de mayor interés desde el punto de vista.
resistente:.

En general, el Cálculo de los posibles movimientos del terreno
deberá hacerse considerando' las características propias del mis~

B. el área de la sección de la pieza.
P, el perímetro de la misma sección

En elementos superficiales, el espesor ficticio e coincide sen·
sl.blemente con su espesor real.

La co"nsideraci6n de diferentes temperaturas en elementos de
una mbma estructura con diferente exposn,j6n a la acción solar
se refiere, por ejemplo, al caso de unareo atirantado cuyo
tirante de hormigón, al igual ·que el arco, esté protegido del
soleantiento. En 'esté cEiso hay que estudiar los efectos de un
incremento unif6tme 'de tempetatura media del arco de cinco
grados centigrados respecto a la del tirante.

Si, por otra ~rte,ambos elemelitos son de espesores muy
diferentes. la temperatura media de 9-mbos diferirán' según lo
índica':io en esta InstrUcción'.

4.3.3,3, Elementos mixtos.

El valor del espesor f1ctiS;io e se ha definido en el comen
tario 4.3,3.2.

Si no se hace un estudio detallado del· gradiente térmico
real, podré- suponerse para el mismo' el indicado' en .la figura
adjunta, que ea. el que ,produce efeotos más desfavorables.

4.3.2.2; Esfuerzos debidos a deformaciones por retracción del
hormig6n~

Los esfuerzos debidos a deformaciones por retracción del hor·
. mig-ón pueden setparticularmenteimpQrtantes en aquellas par~

tea de la· estructu~cuyo libre mQviiniento esté Impedido o
coar-tádo de alguna· numera.

Al i~ual que -en 4.3;2.1, se inclu.ye Jaf6rmula de la EH-as.
propuesta también en las citadas ·recomendaciones del Comité
CEB·PIP.

Para. hormigón armado puede admitirse cotllo valor de la re
tracción el de Ilr = 0,00025.

4.3.3. Térmicas.

El (Xlsfic1ente 10-5 es aplicable a elementos estructurales de
honnigón annad(J o.pretensado en ponjunto. sin que sea nece
sario tomar 1,2,10-" para las armaduras.

4,3.3.LElementos metálicos.

Este ·efecto puedo tenerse en cuenta en la colocación de los
aparatci$. de apof;o en estructur1U3' 'isostátlcas. En estructuras
hiperestAtfcas hab-rAque estudiar los esfuel"Z'Os adicionales que
puedan' Inducirse o las disposiciones, necesarias para anularlos.
El) general,se-ráposible elegir el momento. para proceder a la
unión de los eletnentos. de formaqtie la temperatura difiera
muy poco de la media.

Laval'lación de temperatura deñida a· la acci6ndirecta del
sol puede suponerse lineal, debid-o Q la' gran conductibilidad
térmica del ncero, El efecto sobre UDll pieza: rectangular 1805
tática.por -ej6mplo~ es el de darle una curvatura constante,
sin varlBc1ón de la .longitud de la fibra media.

Se da.. el caso de .elementQs protegidos de forma diferente;
por ejemplo, en un arco atirantado en el que el tirante esté
por debajo de una losa.

4.3.3.2. Elementos de hormigón.

El espesor ficti-eio de los elementos de hormigón se deducirá
de la expresión;

".2,4. Sobrecargas del terreno.

Los ,empujes del terreno· d.eberán reducirse mediante el dl'e~

naja adeCuado., completo ,'de: .~OJ:inateriales de relleno que so~

porte la estruttl,1ra de.conteti<;ión;.,',Estv.. drenaje podrá realiza,rsEl
por medlo de drenes depiedX'&. partida,gravfl, tuberías de hor
migCn poroso U otros materiales de .eficacia comprobada.

4.2.5. Sobrecargas 'accidentales. Choques.

La. pottbilldad de choqué:co~tiaun elemento de la estructura
'1 loa craves daAosque p~en ocasionarse obligan a la con~

s1deraciónde estas acci6neS~ ··~todQ caso, son -acciones de
.eatéotier aecldental. _porlO,que,dé1)etenerseen cUenta una
dtmmnUtldóft-seDeible del·coeficiente de ,seguridad, según se in·
dicaen 5~

".2.5.1. Choque de vehículos.
•Se refiere al posible ch()Qu~ de vehfculos contra elementos

estructurales. pnncipalmenteplJ¡ts. comó es el caso de un cruce
.. di!!i~~niveL,,~.,

,1.1;$ .sfUerzos indicaciose<l1lJV:é.1eil, .en, cierta· forma. a l¡¡S ac
ciones dlnámicasrealesde1;)ldüal chQQue directo de un vehicu·
loc,relativamente pesado contra'el.elemento· considerado, y es,
por tantb, válido s610· .~at'8'. <dl(:~oelemento,

Su repercusión en. otras zollliS Qe la: estructura, tales como
el.·.ciJiúenw,de.w1& pila, .~~, una collsideración par,ticular
en qLQa, Caso que depende del .. cipliento .y del tipo de terreno
en ql1& "encuentre. .

Tantoco:ino la resistenc1adelepnJunto, interesa una disposi~

-aiÓD adscuadadelosG:lem~tos estructurales para. resistir la
acción local de -dichos. -esfuerzos.

El nínnero d8' acc1d:entesdisminuye notablemente a medida
que es mayor la-separ-ac1ón de;\lJl0bstáculo a la calzada por
dondedfsourre '. el tráfico... ·~·.~a' distancia de 10 metros la
probabilid4d de accidente·:es,cas1·'ll-ula.

Puede·cons.1deran;¡ecomo-'proteCJOi6n adecuada la que ofrecen
las barteJ:'a8 elásticassituad~a.distancia superior a un metro
'del elemento estructural. la8~ras dE tipo rígido de honni
g'ón o: 18. existencia de grandes cunetas, entre' otras.

•.2JJ.2. Choque' laterat contta barreras obordHlos.

Se re~jeree$teeptgre.fe"alposible choque de la rueda de
un velddulo sobTe una~arrert\. ~rapetb o bordiHo. situados
sobre e1tJivel de ca.lz(Way~~ea<:quenonnalmentelos limita

'en ái1cho. Se ~onsidera 18. aeci6:n.l9Cal que puede, producirse en
la ~tf\tctura• ., de á-hi.lanecesidad de definir él posible es
fuerzo y··su .distribución,

4.2.5.3. Choque de ·embarc~iQnes.

El caso ,de posible cllOque-de .embarcaciones resulta de una
gran. ve.r1-edad '1 compllt:acióil~ y 'lio es' posible indicar valoces
ganeralas'de taiila('(Jlonesqu.:epu~efi,producirse.

En la 111ayo~rad:E1 los ~,os'habrá qua considerar la necesi~

dad de disponer defensas que impidan o reduv=an, al menos,
el efecto de la posjblecolisi-Óll.

La importancia econónrlCfl,'de la estrm:tura y la intensidad
7maITdtiUd de la navegac1ón f ásf"como las condiciones meteoro~
lógicllliB·del emplazamiento 'semn factores a tener en cuenta elí
las medidas a adoptar.

•.3. Acciones indirectas.

•.3.1. Pro_o,

Se' reotterdan aquí las acciones debidas alpretensado, deno
znineoiÓllgeneraJ queinclúye:las di~tintos tipos. de pretensado
ordtnariopo~ alambrea y <;llbl$l.:4\plicaqión de. gatos o cargas
Prori~iOJl8l1eB. modjJicaclone&;de ,apoyos. ~mpteo de cementos
expa~vQS.,etc.• c:u.ya' ,carac~,tiC$., gl;<nel'al es la iutro<1ucc:;lbn
de. clefonu-c1onéB •en lá .estnt-etura.

4.3.2. IIeológlcu

4.3.2.1. Esfuerzos debidos a def-ormaciones por fiuenda del hor-
mlgón., "

Los esfUerzos debidt)8. adetctrrilaoiones por fiuencia bajo car~
ga pueden ser partieula.t']:1lentl!t· tmJ)Ortant'es en las estructuras
de hormi66n pretensado. .' '. .

Su 'valor 'Tana;' (jon' el·tiempóYdepend~ de ntlmerosos. facto
res-(~iya--se- retfelaiC:en fB:-Cónllulacln:dlCiida: que es la adOptada
tmla IztstntcctÓ!l;espaftola, Elf;;ea: y,'propuesta- en las recomen
daclone. lnlernaolonal.. delCo_ CEBcFlP,

1t.¡¡¡N'ftlrnllhl~P:'.,I••li.i \iljf'·m¡ 1111'1"11111
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mo y el modo, en que settansm1ten la:i acciones. Dichos movi~

mientosno suelen-introducir aCCiones importantes o alterar el
valor de las exJatentes" en las . estructuras isostáUcas, aunque
pueden negar a. oeasiÓ"nar. por ,ejemplo, desnivelaciones o faHas
de continuidad en el pavimento, que, en el aspecto resistente.
no es nepesarlo considerar;

4.3.5. Sísmicas.

Para ·la aplicaQÍón 48 la. ,norma sl,smorresistente PGSl resul~

tarA conveniente:laut1lizaciOn de la 0, C. 224/69 P. de la Di
rección Oeneralde qt'l'eteras ypa.xnlños Vecinales del Minis
terio de. Obras,' P1)blica,s. _es~~Elnt~_redactada para el pro~

yecto yconstrucé1ml de carretei'aS y obras de paso~

4.4. A,ctones durani.14construccl9n.
4.5. O~r08QCCjonB8.

4.5.L D;ispositivos -(fe ,aPOyo.

En -esta Instrucción se recuerda la necesidad del conocimien
to de las. carac,teI1Sticascht, 10Si dispositivos. deápoyo para la
correcta val~m'cióndejos ,esfuerzotiaque puede dar lugar el
empleo deWes dispositivos.Enel,,~so.por ,ejemplo, de dispo
sitivosde' tlpoyo.móv1les,l08&~~asdebidosarozamiento
podrán obUlinerse, a .pa:ttir :cit!rla'l'e8\lltante da las cargas per
manentes, multipliCándolas porUJi coeficient.ecuyos valores pue·
den aproximarse' A los siguientes:

Apo~os de rodillos ,.;"', >, ~., ••••••• >. 0,03
,4poyos de tefI~m.:..,.. , : ¡ ". 0.03
ApOY08d~tee de aeero~ac13,roe:ngrasados. 0,20

Se supone siempre' al aceptar 1(jg valores de dichos coefi
cientes o los que;. con lasdebi?$6,garantías, suministran los
fabrkantesi una correcta ejecución y protección de los disposi-
tivos de' apoyo. .' . \

4.5.2. Vibración;

El compeTtamientode las estructuras' -ante solicitaciones diná
micas viene QOndiclonado por sus características geométricas
y de' masa. El estudio del. periodo .'.y.··modos de· vibración podra.
reaUzarse.·p,or.·.ensayoa en cone-trucc~es ~eales o en modelos.
por est.udios teóricos y por fórmulas empíricas debidamente
sancionadas por 1~ experimentación,.

5. BASES· DE CÁLCVLO.

El crtterio.decombinación de aCciones se hará en la ,idea
de posibilidadde',a.ctuación .. simultáneade las diferentes cargas.
Las acciones que se consideran sonaqueUas que o son penua
nentes o pueden actuar dut1lnte largos periodos de tiempo;
por ejemplo.. sob~g.,. del: .terreno,·.acciones reológicas o tér·
micas, o accion8lil delüdas a. nlev9Q al agua., que pueden pre
aeotarsa con,d\1rete:Jónmás 'o~enQ8Corta, reduciendose los
coef1qientes de mayoIlldóndscargascuand-o la hipótesis con~

siderada presente bajas· poSibilidades- 'de ocurrencia.
Se lecuel"daquépara la.hipótesis·UI el cálculo se .desarro

llara teniendo'EP1.CU4in~los' ef~tos ciE!~a tuerza centrífuga y
frenado .. corre,$pol1dientes .al. tren. de·. carg$6.

También se recuerda 'que en :8,comprobación dé la estabili
dad esté;ti~ ser.,~riominótarsitJm-prepor 1,1 las cargas
favorables.o esÍllbili7.antes, com:oseindica en 5.2.2.

6. }\a,trEBASDB cA1tG4.

ID.' objeto de .laspruebas"d" carga escQntroJar la adecuBd~
concepción'. y .la ,buena' ejecUción. dé::, las ,()bras mediante el exa
men de su c-otn~Jentobafolas'cllrgas de explotadón

Al redactar el proyecto se ttene·-conocimlento exacto de las
partes de 1.ob",.so1ipitad.'c:le~;ile':"3.ll)á.sfavorable. Debe ser
entonces cuando ,lproyectlEitafijatáJ8compcsición aproxímada
del tren de cargas.· para lasprueba.s, su posición en las dife
rentes fases de la'm1sma. las' medidas a efectuar y los resul·
tados espe,radQL

MINISTERIO -DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de abril de .1972pCJr -la que se des
arrolla. el Decre'o 83711'912, de 28 de mar20, que
aprobó la -estruCtura orgcínu:-ct' del- Setvicto ¡le Ex>-
telUlión Agraria.

Ilustrísimas señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 837/1972. de
23 de marzo, por el que -se aprobó la estructura orgániat del
Servicio de Extensión Agraria (S. E,"'AJ.y en uSO de . las
facult-ades conf~ridaspor,el arüculo once del mencionado De-
creto, para dictar las disposiciones que .lo:;cor;nplen¡enten.

E~te MinIsterio. con la. ~baJ::ión de:lf1,:P-resfdEmcla del Go
bierno. ha tenido a bien disponer:

Vno.-La Secretaría General delSernc~ode ~tensi6n Agra~

ria. tendrá adscritas para el cumplimiento desus·funciones·las
siguientes unidades: .

al Sección de' Personal.
b) Sección de Asuntos Administrativos.
c) Sección de Ma,teriaIy EQ.uipo. _
dl Sección de RelaciQnese. Intot1n$S.

Dos.-Las Subdireccíones. Genera1e~ d~I Servl~o de "Exten
sión Agraria se estructuran (ion .lá$. Siguien~ unidades:

I. Subdirección de Divulgación y As-untosTecIiol.ógicos.

Dependerán' directamente de esta Subdirección las siguientes
Secciones:

a) Sección de Estudios y .Pbinificaci4n.
bl Sección de Técnicas dei Producción.
cl Sección de MediOs de Difusión.

11. Subdirección de Promoción.

Dependerán dirfictamente de esta SubdirecCión lassiguientee
Secciones: '

al Sección de' Explotaciones.
bl Sección. de ASUl'ltos de las Familias,
el Sección de DesarroJIo deCom:unidádes~

Tres:-Con rango orgá.njco, dQ ~rVici(l~ .dep~ndeTán directa·
mente del ,Director general de Capacitac1óny Extens16nAgr...
ria5 las siguientes unidades:

A. Supervisión de Programas.
E. Ewuela Central de Capacitación.

Cuatro.-La Intervención l)elegad,a' ylil. Oficina de Contabl·
lidad del Ministerio. de fh¡ciendaconsüt\lyen una s,oIa unidad
administrativa, adscrita a la Dirección General, con las funCio.
nes que le atribuyen las'. disposiciones' vigentes.

Df8p6stet6n trqnsítoria

Las unidades de ánlbiÚ) sllprapróvin~ia1.se, adaptarán a .. la
estructura orgánica de las Divisiones Regionales del MinisteriO
de Agricultura.

Disposíciónderogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones .~e, igual. O.infedor
rango se opongan a la presente, qU8E1iJlti'aiá en. vigor ald~
siguiente de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado:..

Lo que comunico a VV. JI. para su conoclmientQ y ,Qfectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de abril de; 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

lhuos. Sres. Subsecretario del Departameuto y Director general
de Capacitación y Extensión Agrarias.
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